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Panarn¡á" 19 de agosto de 2019

c-sA\4-21-19

Señora Alcaldesa
María Elena Sánchez

lr4unicipio de San Carlos

Provincia de Pana¡oá Oeste

E. S. D.

Ref: Conürataeión por sewicios espeeiales'

Señora Alcaldesa:

conforme a nuestras atribucioaes constitt¡cionales y legales' en especial a la función

contenida en et artÑo á o,*r.*l 1 d;-i;t;t38 de át aá3"tio de 2000, de ser Consejero

Jr¡rídico de los servidores públicos ad¡ninistrativos que nós consultaren; me permito dar

respuesra a su Not¿ No t+i¡ ¿e rz ¿e}ño ¿e i.glr,iaat" ia cual formula una serie de

cuestionamientos rJacioáo, con la"contratación de personal por servicios especiales'

dentro del Concejo M'nicipal de San C*io,, y'd"t* Jo[cita se definan los conceptos de

co*,rltorí"r, servicios Especiales y Abogado consuitor'

Su consulta se circunscribe a ias siguientes interrogantes:

1.¿CuaieselprocedimientopaÉnombraralAbogadoConsultordelConcejo
Mr.:nicipal, por medio de Acuerdo o por medio de Resolución?

2.¿SepuedenombraralAbogadoConsultordeiConcejoMrrnicipalsinqueeste
apar ezca er-ei organigrama mr'rnicipal?

3.¿Cuaieselprocedimientoparaqueelcargodeabogadoconsultorqueapareceenel
negiarne;tJ'r":;";; ;"i'c""llio 

'vrt 
ñ*tp"r sJ incluva on el organigrama

MirniciPal?

cuando el cargo de Abogado consultor no esrá contemplado en el presupuesto

Anual aprobado. ¿c"ál ;#; ia partida pi"rw"*taria correcta para su remuneración

Co"t"itotias o Servicios Especiales?

¿Quiénesestán'facultadospara.ordenarelmovimientodeasignacionesdei
DresuDuesto qsuo cuentas) de cada ¿táoo-i"i-Municipio' es decir Mr:nicipio'

i"roi"tí. Y Concejo MuniciPal?

-fr."-r¿r¿* ¿ á'&"a'¿a*a ó';r¿e'a @'qE"'*'á' & tu'9QP @ &l
'Fav:60O-3.
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6. ¿Existe en Ia Administación Pública alg'un tope de salarios V/o hono-rar-ros para los

fi¡ncionarios en planiil4 personal transitorio o de Servicios profesionales?

7. ¿Existe en la Ad¡ninistación Pública 1a figura de servicios Especiales '.Ad-

Honorem"?

8. ¿Se considera como "conflicto de intereses" brindar servicios especiales Ad-

Honorem y a la vez recibir rernuneración en la Planilla Municipal como Funcionario

Púb1ico?

g. ¿Puede el Abogado Consgltor del Concejo Mruricipal' entre sus funciones' brindar

asesoría f.guf ? M'nicipio, u*, ,o*do el Municipio ya cuenta' dentro de su

estructura' oon su propio Asesor Legal?

L Criterio de la Procuraduría de ta Adninisfración

LaProcrrradrrríadelaAdministraciónesdelcriterioquelosnombramientosquerealicen
los concejos Mwricipaies deberán q"*i"ri"*se a ,,a*s de resolucioaes, pues se tratan de

actos adminisrruti"óí, carácter ino"iáC"inomurasriento de un fimcionario m'nicipai

dependerá ¿. r" e;ráiu át ru potidu presupuestatLaparahacer frente a ios gastos que

éste genere; ,f p*r¿iti.oto pu* i"tf*i dento de la éstructt*a del Concejo el cargo de

Abogado consultor, debe ser rgelrrü ñiiJefe.dlta Administración Municipal' el

Alcalde, v "prouio 
p* ,f Concejó ü;"tp"1 a tr-avls de Acuerdo Mr¡nicipal; el Acuerdo

No t 6 de 2018, "jitá" ná, "ió.i*:.ü:nicipal 
de San carlos est¿blece el procedimiento

pa¡a\aejecución;:i"#;Ñ"rr;á;'l;;*t-Gastos, *a;;*" el tope salarial de tres mil

u¿uors (Bi.3000.00); el cargo d" Ab";;do óorrs,rito, Ad Honorem' puede ser establecido

por er M,nicipio;-#;, dn"orr¿o iiiiiJiplJ" á"t"""i".ción dé r:n posible conflicto

de intereses ante J nonUramiento a u"t* ¿"i" frg*" de servicios especiales Ad honorem

y recibir ,.-,*ári-i;; ;; ru pr*iJiu 
-municipá 

.gmo fi¡ncionario público' es una

tompetenci u d. lu óoot uto¡" é"*"rJ á. f" É"p"b]iü y las fi'rnciones del Abogado

Consultor deben '"' 
á"Gái""¿tt através de Acuerdo Mruricipai'

II. uor*r**ot" Jorídi"o !r, r" proo*rgd*"íu du [u 4d*ioiuttu*iÓo"

Sobre el tema referente a su prirnera inter:ogante, en relación a qué tipo de acto

administrativo ¿ru.'rrr;;J; p* .] d;;ñúThacer,efectivo un nombra:rriento' esta

procura.dnría es de Ia opinión que.ia I"y ñ6_á" á.ae.9cntu1e de !973' establece la manera

e,n que los Concejos adoptan sus ¿ec¡slJnes' En relación a este aspecto' los artícuios 14' 38

il; d. i;tt ioe ¿" titz,desarrollan 1o siguiente:

' r '---:^: aiurídica de los Municipios
"Artículo 14' Los Consejos Municipales regularan ta viaa"iur¡iliif;#t"#;'X
por medio ¿u li.ru"áo" {ue tienen á;;'üi;t dentro del-respectivo Disfriio'"

..Afículo33.LosConcejosdict¿rarrsusdisposicionespornnediodeacuerdoo
resolucióng*t"t*delorzoso""*pl¡t"i"tq"'n-:l?itoitorespectivot¿riproilo
sean promulgadas, salvo que enos m-isiros señalen otra fecha pafa su vigencia'"
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..Artículo 42.LosConoejos adoptaran por medio de resoluciones las deeisiones que

no sean de canicter generel y establecerán en su Reglamento los requisitos

relativos a otras no previstas en esta Ley."

De los citados artículos de la Ley 106 de 1973, se coiige que las decisiones de caíacter

general se adoptanín a través de Acuerdo, en tanto que, las decisiones de carácter individual

se tomaran a través de Resolución- En ese sentido, los actos de nombra:nientos de

compete,ncia de 1os Concejos, bacen referencias a situaciones de naturaleza individuai, por

b dr es la opinión de esá Procuradr¡ría que los mismos deberan adoptarse a través de las

respectivas Resoluciones.

En atención a su segunda interrogante, sobre la posibiiidad de nombramiento del Abogado

Consultor, no existiÉndo, dentro áe la estn¡ctura de cargos del Municipio d9 San Carlos' y

por Io tanto, oo 
"orrl"*píado 

en el organigrama de este Mr:nicipio' somos del criterio que si

se dispone ae ra partiáa p*ropo"rüria'es viable proceder a dicho nombrarniento' (Cfr'.

Nr:meiales 1 y 2 del artículo 242 constitucional)'

En cuanto, ai procedimiento para la inclusión del cargo de Abogado Consultor dentro de la

estnrcttua del Concejo, como Organo áel Municipio a" San Carlos' requerirá de la

modificacióndelManualdeCargosyFr:ncionesyporendedelaestrucflrradeCargosque
deberá ser presentada por el Alcai{e ú;il"tou*i¿tt del concejo Mrrnicipal, a través del

respectivo urorr¿o 
-á*icipal. 

Deüerá contemplarse además' realizar ios ajustes ai

presupuesto d, R nt*;-c;tor, reforzan¿o tas partioas conespondientes a las cuales se

cargaran los gastos genera.dos por dicho ooáb'u*itttto (salarios' segruidad social'

decimotercer nres, vacJciones, derechos, ent'e otros).

Lo anterior, se firndanoent¿ en 1o que dispone el nr¡meral 2 de| stículo 242 de la

constitución política de Ia Repúbli"afo ,ooJ*d*"ia con el artÍculo 15 y el numerai 6 del

artículo r7 deraley 106 de g de octuüre de lgz3,tar cuat quedo reformado por el a¡tículo

72 dela Ley AO de-íOtS. El artícuio constitucional establece 1o siguiente:

#.{rtículo 242.Esfunción del concejo.Municipal,lf Ferjuici-o f otras 1y la Ley

señale, expedir, modificar, reformar ! d"rogrt ácuerdoé y resoiuciones nnunicipales'

?:i:"t"fr?T#:á, o ", rechazodet presupuesto de Rentas y Gastos Municipal que

filtl*#"iff; de la estrucü¡ra de ia Administración Municipal que proponga el

Alcalde'
art
J...,

En este orden de ideas, laLey 106 de 1973, "sobre Régimen Municipal' señala en los

atículos L5 Y 17,1o siguiente:

"Artículo 15: Los acuerdos' resolucione: 
-Y,^1"T::^ 1"i::r-Ut".'ttl"o:iliS"ti"Aftículo I): IJos E r;t¡srue!' ^*"'*'-;l"a't¿a, sólo podrán ser reformados,

nf"ni"ip.foo Y de los decreto: d" ]o:--^ ^ -,,+a¡i¡rq¡{ nrre lns hubiese dictado vMunrcrpates' Y Gtr t{ 
ro o autoridad que 10s hubiese diCtado Y

r".p"Ju"t o anulados p*,"J.Titi:::i1^*-rnn 
rns ecros orisinales. También

mediante ta nnisma to e eron los--actos o
comPetentes' Previo los

iio"*aimientos que Ia Ley establez}a;'
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"Artícutro 1'7: Los Consejos Municipales

crunplimiento de las siguientes funciones:

tendran coxnpetencía excXusiva para el

1

6. Crear o suprirnir cargos municipales y determinar sus funciones, períodos,

asignaciones y viático, de oonfonnidad con lo que se disponga en la Constitución

Política y las leyes vigentes.

7 -tt

En cqanto a su quinta pregurta, la cual ostá relacionada oon ia orden para el uso dE una

partida presupuestaria"-observamos que el Acuerdo No 16 de 2018, dictado-Poljl'l¿*i"ipi" dJ San Carios, establece un capitulo denominado *LA EJEC{JCION DEL

PR.ESÚPUESTO', desde el artículo 8 al 12, en etr cual se establece el procedimiento para

utiiizar las putidas presupuestarias. Sobre este teno4 relacionado con Ia utiiización de la

partida tñ correspondiente a servicios especiales, asignada al Concejo, en Ia

bocumentación a.djunta a ia presente consulta, esta Prociraduría observa que a través de la

Resoluoión N" 10 de 2 de julio de 20i9 emitida por el Concejo Vfi:nicipal, se realizó el

nonrbramiento con cargo aia partida 172 del Concejo, sobre servicios especiales, es decir,

dicho acto se ""r,r*á materializado, rcz6n por lo cual escapa de nuesÉra competencia

emitir juicio ée valor en relación a la legalidad, con respeoto al nrismo'

Su sexta interrogante, sobre si existe en la Administración Fública atgliin tope de sala¡ios

y/o honorario, p*"'los fimcionarios en planiil4 ,peTonat transitorio o de servicios

profesionaler; ,iartículo 271 de la Ley Aí ae 13 de-C'fiernbre de 2018, "Que dicta el

presupuesto General de1 Estado para la vigencia fiscal de 2019", hace referencíaala escala

,¿*llv límite de rernr¡neración, señahnáo que xa escatra salarial para e[ nivel directivo

de [a,4.,tminúsünación F¡trhxica quedará g6gsigrrada eonforrnne a [a estr¡¡cfiira de ¡luestos

de aada institueión.

En esa línea de ideas, el artícul0 24 del Acuerdo No16 dei 26 de diciembre de 2018''?or

medio del cual se aprueba el Fresupuesto de Rentas y Gastos del Mr:nicipio de san carlos y

se dictan nonnas ¿J e¿ministració; Fresupuestari" irt" la vigencia Fiscal-2019", señala 10

siguiente:

..ArIíCUIO 24. ESCAX,A SAI'AR[A[' V U,TMNTE DE REMLINER'A'ANÓI{'

Laescala'¿*i¿paraelniveldirectivodelaAdministraciónMunicipal
quedará .*.igoudá conforme a Ia estructura de puestos aprolad3 por el

concejo vr*i;ipa, el Alcalde podrá modificar-la estructura cuando la misma

no altJre el nnonto de la partida corespoadiente"'

Sobre la estnrctura de puesto aprobado por el Concejo Municipal ¿-t lq C.dos' ei artículo

57 sobre *DtrSPOSICIONES VARIOSj; del ecuerdo N"16 del 26 de diciembre de 2018'

arrtes citado; ""tt¡t."" Ia estructura de personat pry"-"l periodo 2019, indicando el monto

máximo de tres *it u¿uo* cB/.3000'.00) ¿e s¿ario, corespondiente aI Alcalde y al

pirecto, de obras Mr:nicipales. Es el criterio de esta Procuraduría que este monto

ooÁtitoy" la ciframáxima dé sak¡io establecida en eI Municipio de Sa¡r Ca¡Ios'



c-sAM-2L-L9
Página 5

For oto lado, en atención a los serricios especiaies, el artículo 278 de la referida Ley 67 de

2018, est¿blece que los honorsios mensuales para este tipo de oontatación no excederán
dei monto de ües mil balboas (E/.3000.00).

En cuanto a ia pregunta relacionada con ia existenoia del cargo de Abogado Consuitor Ad
F{onorem, dentro de tra estn¡ctura de la Administración Fública Munioipal., dependerá de io
que cada Municipio establezca a tavés de Acuerdo Mwricipal, tatr oual 1o establece el

artícuio i4 de tra Ley 106 de 1973, en el sentido de que conesponde aI Concejo regular ia
vida jurídica del Distrito, ajustiándose a 1o establecido en tra Constitución y la Ley. (Cfr.
Artlculo 234 de la Con$in¡ción y 3 de ia tr ey 106 de 1973)

En referencia al desempeño de rrn cargo Ad Honorem y otro rernunerado, todos los

servidores públicos que laboran en la ddrninistración Fúblic4 están sujetos a los mismos

deberes y prohibiciones generales; en ese sentido, deberán atenderse a 1o indicado en etr

tercer párrafo del artículo 302 de ia Constitr¡ción de la República" que consagra corno

Frincipio Basico de Adrninistración de Personal que, "Los servidores públicos estan

obligados a desempeñar personalmente sus funcíones a las que dedicarán el m&imo de sus

cryacidade,s ..."; o la prevista en el artículo 303 con$iArcionaJ, que entre otros aspectos,

ptonibr a los servidorás públicos '0.. - desempeñar puestos con jornadas simultáneas de
'trabajo", por 1o que, debená verificarse los horarios en los que el sen¡idor público

desempeña ios distintos cargos asignados. Ahora bierq t'atándose r¡no de los cargos por

senvicios especiales, el artículo 278 de la Ley 67 de 2018, señala que conesponde a la

Contraloría General- de Ia República la verificaci.ón y el conttol de la dwatridad e

incompúi,bilidad para el ejercíaio de dfu&ee aantratacÉén, tazón por la oual nos vemos

imposibilitados de ernitir concepto aI respecto.

Sobre la pregunta de si puede e1 Abogado Consultor del Concejo Miinicipal' entre sus

funciones" brindar *"r"riu legal al Mrrni.cipio, aun cu¿ndo el Municipio ya cuenta' dentro

de su estructurq con su pr"pi" Asesor l,egat, eS nuesta opinión 
-q9e T este tema deberá

atenerse a las funciones asignadas a travéJ del respectivo Manual de Cargos y Funciones

;ú;t d" mediante Á.o"ndó por eI respectivo M'nicipio, o el Acuerdo Municipal que

regula dicha contratación.

Finatiza su consulta solicitándonos que defina¡nos los conceptos de Consultorías, Servicios

especiaes y Aboga.do Consultor. Eá este sentid.o, creernos oportuno referimos alaLey 67

de 2018, la oual hace referencia a los oonceptos de servioios especiales y consultorías' en

los artículos278 y 280, de la siguiente manera:

...A.rÉíeulo Z7E" Sesvicios especiales. I-os servicios especiales comprenden los

servicios pr"ttud@* pt"f*ionales, técnicos o personas naturales que no

son empleados públicoi, siempre que no tengen cargos siinilares en la
estructufa de püestos de ia entidad- Se podrá cargat a esta partida ia

contrat¿ción ¿á n¡ncionarios públicos, cuando éstos obtengan lioencia sin

sueld.o de la institución donde laboran y los servicios sean prestados en una

instituoióa distint¿ a Ia que concede la licencia'

Coresponde a ia Contraioría General de la República la verifi'caoión y el

oontrol ¿e ta dualidad e incompatibilidad para el ejercicio de dicha



c-sAM-23.-19
Página 5

ooatataclón. Se entiende que no existe dualidad cuando el oontratista sea
pa,gado a través del Objeto de Gasto 172 y labore en el Sector Privado.

Los honorarios rnensua.les p¿Ira este tipo de contratación no excederán eL

monto equivalente de tres nail (ts/.3,000.00) mensuales, y la autorización se

otorganí de acuerdo con el detalle incluido en el Fresupuesto Geuerai del
Estado. Los coutratos que por la caiidad del servicio excedan ei monto
establecido deberán contar con la autorización del Órgano Ejecutivo. Se

excluyen de esta norma el Órgano I-egistativo y el Órgano Judicial, ouyo
monto y condiciones deberá establecerse rnediante documento legal intenro y
enviar etr detalle de la esü:uctura al Mi¡isterio de Economía y Finanzas.
Diclras contrat¿ciones tendrán que reflejar la infornTacióa siguiente: üpo de

servicio especial requerido, nrfunero de meses y monto de la cuantía naensual

y total, y disponihilidad presr¡p&estaria para cubrür Eas contrihn¡ciones a

la seguridad sociatr (Destacado en negrita nr.lesto).
Los pagos..."

".{rtícr¡Io 280" Consultoría. La contratación de consultorías se ceñirá a Xos

procediuoienúos conte¡¡idos en [a Ley 22 de 2006, sobre Contratación

Frlbiica y deberá contar previarnente con la certificación dei lvfinisterio de

Economía y Finanzas de que cuenta con el financia¡ni.ento garantizado para la

vigencia corrieate- En los casos en que la consultoría se prolongue por dos o

*,ás uigrooias fiscales, La entidad contratante se obliga a incluir en ei

presupue51o de las siguíentes vigenoias las partidas presupuestarias hasta

culminar la fecha de1 contrato-

Los pagos a estos coatratos se harán en forrna paroial contra informe de

avance y nota de aceptaoión satisfactoriq y el pago final contra ia aprobación

dei pro-ducto final de los sewicios cont'atados o colno se defina en etr

contrato.

I-os contratos de consultoría con proiesionales o técnicos, personas nah:rales

o jurídicas, nacionales o extranjeros, para la rea.lización de eshrdios,

investigaciones, diseños, supewisión de obras, capacitación y otros de similar

naturaléza se imputar'án a1a partida de Consuitorías, y deberan definir los

objetivos, las tareas que se varr a realuar y el cronogtama de actividades

De Ia lectr:ra del citado artículo 278, se colige 1o siguiente: i) que los servicios especiales

son presta.dos por profesionales, técnioot o p"tsottas naturaLes que no son empieados

públicos, siempre qire no tenga$ cargos similares en la Esm¡cflua de Fuestos dentro de la

i¡stitnción, ii) se podra a¿fjerr' a la partida de servicios especia"Ies Ia contrafación de

funcionario" púbti.d"" ouando estos obiengan licencia sin sueldo para prestar servicios en

otra institucióa y, iii) la nol:na precepttia" que estas contrataciones deberán reflejar el tipo

de servicio requerido, nú:neroi de rneses, rnonto de la cua¡rtía mensual y total, y [a
dispolribiXidad de [a parÉida presun]&estaria, para cuhrir las contribn¡ciones al régimen

de seglridad sociati este cñterio ha sido eipresado con anterioridad, a través de la

Consufta C-74-l6,de 18 de julio de 2016, de Ia oual le adjr:ntamos copia.
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En ou¿nto al cargo de Abogado Consulto4IaT-ey no define dicho cargo, ai conternpla lasfunciones inherentes ai mismo, por 1o que coresponderá a cada**iiipi" establecerlas atavés del respectivo 
fclerdo Municipal. LaLey íoo ¿r tr973, estabiece que los rnr.rnioipiospodnín crear, a través de A.cuerdo ét 

.cargo de Abogado Consultor (Artículo 62), cuyonombramiento correspol{e_a1-Concejo (cfr. articulo ú, nor*.rales 6 y 17, modifi.cado por
ei a¡tículo 72 deLaLey 6d de 2015).

For ultimo adjuntarnos copia de la consr:lra No c-78-19 de I de agosto de 2ll,g,didgida ai
Instituto Nacional de Forrnación Frofesionai y Capacitació* p*á el Desarrollo H*mano(INADI{E), naediante la cuai esta Frocrradwía opinó que la couft.atación por Servicios
Especiales, regulada por la Ley de Presupuesto, se t"fiere a aqueitros contratos de nahrraleza
laboral mediante los cuales se brindan servicios profesionales, técnioos y por personas
nafirral'es que no sean ernpleados públicos, siempré que no tengan cargos sirailares en la
estrucü¡ra de puestos de Ia eotidad; rczón por la cual, segúniriterio-de este Despacho
rnantenido en consultas anteriores, las personas contratadas bajo servicios especiales se
consideran funcionarios al servicio detr Est¿.d.o.

Atentarnente"

R.GA¡f/ea

ry,

Ri$o ffierto Go¡ssá[ez'Sdo ssÉedegro

Procurador de tra Adminiskación


